RES. 1239/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0007216, Ent. N° 1513/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (Dirección General de Casinos), relacionadas con la ampliación de la contratación directa con la Dirección Nacional de Bomberos, de un servicio de guardia y prevención de siniestros 272, para las salas de la DGC, por el Ejercicio 2017; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 16/11/2016, cometió al Contador Auditor la intervención del gasto por hasta un monto anual estimado de $ 18.500.000, Ejercicio 2017;

                                2) que con fecha 13/12/2016, el Ministro de Economía y Finanzas dictó la Resolución correspondiente por la suma mencionada;

                                3) que en la oportunidad, se remite informe del Área de Administración General (Departamento de Adquisiciones) de la DGC, de fecha 24/2/17, señalando la necesidad de ampliar en $ 8:000.000 la contratación;

4) que se agrega Proyecto de Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas, por el cual se aumenta el monto total estimado para la contratación original, en la suma de $ 8.000.000, al amparo de lo dispuesto en el Literal C), numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF;

5) que en el Resultando II) de dicho proyecto se expresa que la estimación realizada resultó insuficiente a fin de cubrir razonablemente el servicio y que dicha circunstancia obedece a la imposibilidad de determinar una cifra puntual en función de la naturaleza aleatoria del servicio; 
6) que se adjunta documento de Afectación No. 157 de fecha 08/02/2017, imputando el gasto al Inciso 05 “MEF”, Unidad Ejecutora 013 Dicción Gral de Casinos, Financiamiento 13, Año 2017, Programa 015, Objeto Gasto 291 por un total nominal de $ 8.000.001;
CONSIDERANDO: que el complemento cuya intervención se solicita encuadra en la previsión del Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                                    
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto complementario de $ 8.000.000, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal de Cuentas (Artículo 8 de la Ordenanza No. 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase.
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